
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
Franqueo pagado, publicación periódica. Permiso núm. 005 1021

características: 114182816. Autorizado por SEPOMEX

Tomo III  Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México.  miércoles, 27 de noviembre de 2024   379

TERCERA SECCIÓN
INDICE

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Decreto No. 027 Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el estado de Chiapas.

14

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Decreto No. 027 Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el estado de Chiapas.

14

Publicaciones Municipales Página

Pub. No. 2398-C-2024 Reglamento Interno de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de MOTOZINTLA,
CHIAPAS.

21

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Decreto No. 027 Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el estado de Chiapas.

14

Publicaciones Municipales Página

Pub. No. 2398-C-2024 Reglamento Interno de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de MOTOZINTLA,
CHIAPAS.

21

Pub. No. 2399-C-2024 Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de
MOTOZINTLA, CHIAPAS.

32

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Decreto No. 027 Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el estado de Chiapas.

14

Publicaciones Municipales Página

Pub. No. 2398-C-2024 Reglamento Interno de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de MOTOZINTLA,
CHIAPAS.

21

Pub. No. 2399-C-2024 Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de
MOTOZINTLA, CHIAPAS.

32

Pub. No. 2400-C-2024 Reglamento Interior de Trabajo para los Funcionarios y Empleados del
Ayuntamiento de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

42

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Decreto No. 027 Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el estado de Chiapas.

14

Publicaciones Municipales Página

Pub. No. 2398-C-2024 Reglamento Interno de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de MOTOZINTLA,
CHIAPAS.

21

Pub. No. 2399-C-2024 Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de
MOTOZINTLA, CHIAPAS.

32

Pub. No. 2400-C-2024 Reglamento Interior de Trabajo para los Funcionarios y Empleados del
Ayuntamiento de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

42

Pub. No. 2401-C-2024 Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción de MOTOZINTLA, CHIAPAS. 63

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Decreto No. 027 Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el estado de Chiapas.

14

Publicaciones Municipales Página

Pub. No. 2398-C-2024 Reglamento Interno de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de MOTOZINTLA,
CHIAPAS.

21

Pub. No. 2399-C-2024 Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de
MOTOZINTLA, CHIAPAS.

32

Pub. No. 2400-C-2024 Reglamento Interior de Trabajo para los Funcionarios y Empleados del
Ayuntamiento de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

42

Pub. No. 2401-C-2024 Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción de MOTOZINTLA, CHIAPAS. 63

Pub. No. 2402-C-2024 Reglamento Interno de la Coordinación de Comunicación Social del
Ayuntamiento de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

79

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Decreto No. 027 Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el estado de Chiapas.

14

Publicaciones Municipales Página

Pub. No. 2398-C-2024 Reglamento Interno de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de MOTOZINTLA,
CHIAPAS.

21

Pub. No. 2399-C-2024 Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de
MOTOZINTLA, CHIAPAS.

32

Pub. No. 2400-C-2024 Reglamento Interior de Trabajo para los Funcionarios y Empleados del
Ayuntamiento de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

42

Pub. No. 2401-C-2024 Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción de MOTOZINTLA, CHIAPAS. 63

Pub. No. 2402-C-2024 Reglamento Interno de la Coordinación de Comunicación Social del
Ayuntamiento de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

79

Pub. No. 2403-C-2024 Reglamento de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en el
municipio de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

91

Publicaciones Estatales Página

Decreto No. 025 Por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de
Seguridad Pública.

1

Decreto No. 026 Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas; en materia de la Auditoria Superior del
Estado.

6

Decreto No. 027 Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el estado de Chiapas.

14

Publicaciones Municipales Página

Pub. No. 2398-C-2024 Reglamento Interno de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de MOTOZINTLA,
CHIAPAS.

21

Pub. No. 2399-C-2024 Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de
MOTOZINTLA, CHIAPAS.

32

Pub. No. 2400-C-2024 Reglamento Interior de Trabajo para los Funcionarios y Empleados del
Ayuntamiento de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

42

Pub. No. 2401-C-2024 Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción de MOTOZINTLA, CHIAPAS. 63

Pub. No. 2402-C-2024 Reglamento Interno de la Coordinación de Comunicación Social del
Ayuntamiento de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

79

Pub. No. 2403-C-2024 Reglamento de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en el
municipio de MOTOZINTLA, CHIAPAS.

91

Pub. No. 2404-C-2024 Reglamento de Servicios Públicos del Municipio de MOTOZINTLA, CHIAPAS. 107



PUBLICACIONES ESTATALES 

 

 

Secretaría General de Gobierno 

Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno 

Unidad de Legalización y Publicaciones Oficiales 

 

 

DECRETO NÚMERO 025 

 

Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: 

Que la Honorable Sexagésima Novena Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo 

a su cargo el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 025 

 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local; y 

conforme a la siguiente: 

Exposición de motivos 

 

El artículo 45, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, faculta al 

Honorable Congreso del Estado a legislar en las materias que no están reservadas al Congreso de la 

Unión, así como en aquellas en que existan facultades concurrentes de acuerdo con el pacto federal. 

 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, del Estado y de los municipios, cuyos 

fines son salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el 

orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación 

para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la 

persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado. 

 

El Estado y los Municipios desarrollan políticas en materia de prevención social del delito y de violencia 

de género con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas 

antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, 

que induzcan el respeto a la legalidad, a la perspectiva de género, a la prevención, protección y atención 

a víctimas.  

 

La función de Seguridad Pública se realiza en los diversos ámbitos de competencia por conducto de 

las Instituciones Policiales, de los Fiscales del Ministerio Público, de las instancias encargadas de 

aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de 

penas. 
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año 2024, remitiendo la documentación correspondiente a todos los Ayuntamientos para los efectos 

Constitucionales correspondientes. 

 

Que habiéndose recibido en la Secretaría de Servicios Parlamentarios de esta Soberanía Popular, las 

actas de cabildo de los ayuntamientos de la entidad; en Sesión Ordinaria del Pleno de este Poder 

Legislativo, se procedió a realizar el cómputo correspondiente, declarando la recepción de 112 actas 

de cabildo de igual número de ayuntamientos en donde consta la aprobación de la Minuta Proyecto; 

siendo estos los Municipios de: 

 

Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Aldama, Altamirano, Amatán, Amatenango de la Frontera, 

Amatenango del Valle, Ángel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de Ocampo,  Bella Vista, 

Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Catazajá, Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chapultenango, 

Chenalhó, Chiapa de Corzo, Chicoasén, Chicomuselo, Chilón, Cintalapa de Figueroa, Coapilla, 

Comitán de Domínguez, Copainalá, El Bosque, El Parral, El Porvenir, Emiliano Zapata, Escuintla, 

Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, Huitiupán, Huixtán, Huixtla, Ixhuatán, 

Ixtacomitán, Ixtapa, Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, Juárez, La Concordia,  La Grandeza, La 

Independencia, La Trinitaria, Larráinzar, Las Margaritas, Las Rosas, Mapastepec, Maravilla 

Tenejapa, Marqués de Comillas, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa, Mezcalapa, Montecristo 

de Guerrero, Motozintla, Nicolás Ruiz, Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla de Espinosa, 

Ostuacán, Osumacinta, Pantelhó, Pantepec, Pichucalco, Pijijiapan, Pueblo Nuevo 

Solistahuacán, Rayón,  Reforma, Rincón Chamula San Pedro, Sabanilla, Salto de Agua, San 

Andrés Duraznal, San Cristóbal de Las Casas, San Fernando, San Juan Cancuc, San Lucas, 

Santiago El Pinar, Siltepec, Simojovel, Sitalá, Socoltenango, Solosuchiapa, Soyaló, Suchiapa, 

Suchiate, Sunuapa, Tapachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, Teopisca, Tonalá, Totolapa, 

Tumbalá, Tuxtla Chico,Tuxtla Gutiérrez,  Tuzantán, Tzimol, Unión Juárez, Venustiano Carranza,  

Villa Comaltitlán, Villaflores, Yajalón y Zinacantán.  

 

Por tal virtud, con los razonamientos y fundamentos expuestos y habiéndose agotado los trámites 

legislativos que establece el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, este Poder Legislativo llevó a cabo el computo de los votos de los Ayuntamientos que 

aprobaron la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero 

del artículo 92; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia 

de Seguridad Pública, realizando la declaratoria correspondiente, considerando legalmente fundado 

y motivado el presente: 

 

Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de Seguridad 

Pública. 

 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 92; de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en materia de Seguridad Pública; para quedar redactados de 

la manera siguiente: 

 

Artículo 92. El Ministerio Público...  
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Corresponde la investigación de los delitos al Ministerio Público, a la Secretaría de Seguridad del 

Pueblo y a las policías, en el ámbito de su competencia y bajo la conducción de aquél; promoverán la 

participación ciudadana y fomentarán el desarrollo de los programas de prevención del delito, con el fin 

de incrementar los niveles de seguridad en el Estado. 

  

La persecución de los delitos del orden común, ante los tribunales, le corresponde al Ministerio Público, 

a través de la Fiscalía General del Estado, de acuerdo a las facultades conferidas en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, quien a su vez procurará que en los juicios del orden común en materia 

penal se respeten las formalidades esenciales del procedimiento para que la impartición de la justicia 

sea pronta y expedita. 

 

Transitorios 

 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial. 

 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 

Decreto.  

 

Artículo Tercero.- El Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor al 

presente Decreto. 

 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 26 días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. D.P. C. LUIS IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ.- D. S. C. 

WENDY ARLET HERNÁNDEZ ICHIN.- Rúbricas. 

 

 

De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 

promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas; a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro.- Rutilio 

Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas.- Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria 

General de Gobierno.- Rúbricas. 
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